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Ejemplo de requerimiento de subsanación de deficiencias 
detectadas en la visita de comprobación de declaración 

responsable ambiental de una nueva actividad en el marco de la 
Ley 1/2023, de 15 de marzo de Calidad Ambiental del Principado 

de Asturias 



 

 

La presente ficha se corresponde con un ejemplo de requerimiento de subsanación de deficiencias de 

carácter no sustancial detectadas en la visita de comprobación de declaración responsable ambiental de una 

nueva actividad en el marco de la Ley 1/2023, de 15 de marzo, de Calidad Ambiental del Principado de Asturias. 

Por otra parte, en el caso de detectarse un incumplimiento debidamente constatado o deficiencias de 

carácter sustancial en la visita de comprobación de declaración responsable ambiental de una nueva actividad, 

se convocará trámite de audiencia, en la que se podrá dictar resolución motivada de cese de la actividad y, en 

su caso, procederá a la apertura de un expediente de restauración de la legalidad ambiental y reparación de 

los daños causados al medio ambiente, de acuerdo a lo previsto en el artículo 73.4 de la Ley del Principado de 

Asturias 1/2023, de 15 de marzo, de Calidad Ambiental. 

 

 



 

 

Referencia [Referencia] 

Procedimiento Declaración Responsable Ambiental 

Expediente [Expediente] 

Actividad [Actividad] 

Dirección [Dirección de la actividad] 

Titular [Titular de la actividad] 

Unidad Responsable [Unidad responsable] 

 

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DETECTADAS DURANTE VISITA DE COMPROBACIÓN 

Con fecha de [Fecha], D./Dña. [Titular], en representación de [Actividad], ubicada en [Dirección], presenta 

ante el Ayuntamiento de [Ayto.] Declaración Responsable Ambiental para el inicio de la actividad a partir de 

[Fecha de apertura], adjuntando documentación a tal efecto. 

Conforme a lo recogido en los artículos 24.1.c) y al artículo 68 de la Ley del Principado de Asturias 1/2023, de 

15 de marzo, de Calidad Ambiental, la actividad de [Actividad] está sometida al régimen de intervención 

administrativa de declaración responsable ambiental, al no estar sometida a autorización ambiental integrada, 

ni de tipo ordinario ni simplificado. 

El artículo 71 de la mencionada Ley 1/2023 establece las obligaciones de los titulares de actividades sujetas a 

declaración ambiental responsable, el 72 la presentación de la declaración responsable y el 73 los efectos de 

la misma y el inicio de la actividad. 

Durante la visita de comprobación, realizada de acuerdo a lo indicado al artículo 73.2 de la Ley, se han 

detectado las siguientes deficiencias de carácter no sustancial: 

 [Listado de deficiencias a subsanar] 

Estimando que sus actuaciones en la realización de la declaración responsable ambiental del expediente de 

referencia cuentan con las deficiencias antes enumeradas, se le concede un plazo de [Plazo] para su 

subsanación, de acuerdo a lo previsto en el artículo 73.3 de la Ley del Principado de Asturias 1/2023, de 15 de 

marzo, de Calidad Ambiental, entendiéndose decaído en su derecho al trámite en caso de no efectuarse en el 

citado plazo. 


